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P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 21 de Enero.) 

PRESIDENCIA DEL CUNSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regento dol Reino, y su A u -
¡rnsta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular. 

"Está reconocido de antig'uo, la necesidad y.convemoncia 
do que los pueblos tengan Códigos locales para su buen ré
gimen y dirección. ' 

Recoger cuidadosa y acertadamente las reglas de gene
ral observancia que la administración tenga adoptadas, y , 
ordenar, además con ellas metódícameute los usos, costurn- j 
bres y necesidades de cada termino para que su puntual y i 
uniforme cumplimiento evite la aroitrariedad, es obra tan j 
útil y conveniente, que apenas se concibe como muchas ¡ 
«utoridades locales descuidaron, y todavía descuidan, la 
formación de sus ordenanzas, desatendiendo el progreso y 
mejoramiento de los pueblos, y basta menoscabando sus 
mismas atribuciones municipales. | 

En todos tiempos ha merecido este ramo la preferente 
atención propia de su importancia, y ya en algunas dispo
siciones incluidas en la Novís ima Recopilación se mandaron 
formar ordenanzas en todos los pueblos en las épocas que 
aparecieran convenientes. Las leves municipales posteriu-
res, tampoco olvidaron esta necesidad, y hoy que el desar
rollo y desenvolvimiento natural de los pueblos ha prospe
rado do un modo asombroso y las necesidades públicas son, 
por la facilidad y prontitud de las comunieaciones, tan múl
tiples y variadas, es más apremiante conocer de un modo 
ordenado los preceptos que deben observarse, así en cuanto 
á la policía urbana y rural y do higiene y salubridad públ i 
ca, como respecto dé las construcciones y demás servicios do 
la administración local. Son; por lo tanto, las ordenanzas, 
más que ímlolo potestativa, de carácter obligatorio, por que 
sin ellas se privan los Alcaldes do facultades importantes, 
y suelen quedar impunes faltas de marcada corrección. 

No hay, en efecto, especialmente para los pueblos cabo-
ZÍI de partido, y pura todos aquellos en que se celebren ferias 
y mercados y existen agnas y pastos comunes, disculpa de 
ningún género que atenúo el"descuido que supone en ellos 
la falta tfe esos reglamentos; y por eso estimo como un de
ber mió recordar á todos la utilidad y conveniencia de re
copilar con claridad los bandos, disposiciones ó acuerdos 
sueltos, y las prácticas y costumbres legít imas á que se 
acomode y viene acomodándose la vida y gobierno interior 
de los pueblos, pues esto ofrece, por lo menos, el conoci
miento perfecto de lo que debe ser observado y cumplido, 

facilita los medios do ogercer una conveniente y eficaz vi 
gilancia por parte de la antocidad, comprometo ú ésta á su 
puntual observanciá con relación á sus administrados, y dá 
á conocer al mi^nio tiempo las costumbres del pueblo. 

En cuanto á lo que deben contener es imposible dar re
glas absolutas. Las costumbres y necesidades de «na locali
dad, apenas son iguales á las do'otra. Lo que las ordenanzas 
no pueden contener son disposiciones contrarias ó que estén 
en oposición cou las órdenes ó medidas dictadas por los po
deres públicos. No pueden contener tampoco correcoioties 
superiores al límite que las Leyes señalan para el castigo de 
las faltas; pero en todo lo demás-,"!! excepción de los hi'chos 
y acciones que revistan el carácter de. delitos, pueden ocu
parse de los actos externos que. con relación al imlividuo, 
aseguran su vida armónica, respetuosa y tranquila en la 
sociedad. 

Me dirijo, por lo tanto á todos los Svcs. Alcaldes y Ayun
tamientos de la provincia que carecen do ordenanzas "para 
que, procurando l l enará la posible brevedad el deber que, 
lo mismo las leyes anteriores que la municipal vigente, su
ponen cumplido, pues ninguna deja de partir de la existen
cia de aquellos cód igos ó reglamentos, se sirvan proceder á 
su formación y remisión á este Gobierno para los eíe.ctos 
consiguientes, y ruego á los que los poseen, ya aprobados, 
que envíen al mismo un ejemplar autorizado, seguros de 
que, llenando este servicio, lo prestarán muy señalado á los 
pueblos, cuya gest ión les fué encomendada. 

León 21 de Enero de 1886. 
Hl Goljevniulor, 

I.iiirt Kivcrn. 

SECCIÓN IIK Knmrn 

Estando provenido por Real decreto de 23 de Setiembre 
do 1881, que los Ayuntamientos remitan en el mes do Fe
brero de cada año, á los líobornadores civiles, las propuestas 
de aprovechamientos de los productos quo deseen utilizar 
de los montes públicos: he acordado prevenir á los Alcaldes 
do esta provincia, remitan dichos datos en todo el próximo 
mes do Febrero en la forma quo se detalla en el modelo in
serto á continuación, pudiendo hacer el envió do aquellos 
directamoute á la Olicina de Montes, en donde se ha de con
feccionar el plan general de aprovechamientos forestales 
para el año de 1880 á 87, en la inteligencia que pasado que 
soa el plazo que se señala sin haberlo verificado, no serán 
atendidas sus reclamaciones y mucho menos después de 
estar formado el mencionado plan. 

Lo que bu dispuesto se publique en este periódico oficial 
para que de ello tengan conocimiento los Alcaldes y su 
exacto cumplimiento. 

León 19 do Enero do 1880. 
E l Oobt:rniiilur. 

i. V i 
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PÓSITOS 

Circular. 

Habiéndome significado la Corni-
siou permanente de Pósitos, el es
tado en qne se encuentran los esta
blecimientos del ramo eu la provin
cia, y persuadida esta Presidencia 
que la rendición de cuentas en él, 
refleja de una manera indubitable 
la manera como cumplen los Ayun
tamientos.los preceptos legales en 
un ramo de la Administración que 
tantos beneficios puedo reportar al 
labrador en pequeño, que es quién 
más auxilios necesita; de acuerdo 
en todo con los demás de la Comi
sión, he dispuesto señalar por medio 
de la presente, un plazo improrro-

fable «le 15 días á contar desde el 
e la fecha, dentro del cual los 

Ayuntamientos en descubierto por 
la cuenta del ejercicio de 1884-85, 
habrán de tenerla formulada. 

En su consecuencia, prevengo ú 
los Ayuntamientos que abajo se c i 
tan, que trascurrido diclio plazo 
de 15 dios saldrán sin más aviso 
Subdelegados especiales á formar 
de oficio las cuentas de 1884-85, 
de aquellos establecimientos que no 
hubieran comunicado á esta Presi
dencia tenerlas formuladas. Subde
legados especiales con el haber de 
8 pesetas diarias, cuyas dietas con 
abono de ida y vuelta habrán 
de satisfacerles directamedto los 
Ayuntamientos, sin perjuicio de 
que éstos por su parte puedan exi
gir la responsabilidad consiguiente 
á los cuentadantes y demás indivi
duos de la Comisión municipal si la 
hubiere, del Pósito respectivo. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos consiguientes. 

León 21 do Enero de 1886. 
£1 Oobornaclor, 

Luis Rivern. 

AyuntamUníos que íienenpor rendir 
la menta ¡le Pósitos del ejercicio de 

1884-85. 

Alvares 
Alija de los Molones 
Arganza 
Barrios de Salas 
Bercianos del Camino 
Borrenes 
Boiiar 
Bustillo del Páramo 
Cabañas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Castromudarra 
Cabreros del Rio 
Castilfaló 
Carra cédelo 
Cacabelos 
Cea 
Corvillos de los Oteros 
Cubillos 
Escobar do Campos 
Fresnedo 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo 
Joarilla 
Mansilla de las Muías 
Matadcon 
Matanza 
Noceda 
Pajares de los Oteros 
Pnaranza del Bierzo 
Ponferrada 
Quintana del Marco 
Santa Elena de Jamúz 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
San Esteban la Valduéza 
Toral de los Guzmanes 

Truchas 
Urdíales del Páramo 
Vega de Espinareda 
Villamol 
Villabráz 
Villahornate 
Villanueva de las Manzanas 
Vallecillo 

AYUNTAMIENTOS. 

Junta del partido de Sahagnn. 

No habiéndose reunido suficiente 
número de representantes de los 
Ayuntamientos do este partido, en 
la sesión del día 17 del actual, para 
la que fueron convocados con fecha 
10 del mismo, con objeto de exa
minar y aprobar el presupuesto de 
gastos carcelarios para el año de 
1886-87, y las cuentas deljiaño de 
1884-85, por cuya razón no pudo 
tomarse ac*erdo alguno, se le» con
voca nuevamente por este"anuncio, 
para la que ha de tenor lugar con 
el propio fin, el dia ií7 del actual 
y hora de las 10 de su mañana, en 
cuya sesión se tomará acuerdo, sea 
cualquiera el número do los con
currentes. 

Sabagun 18 de Enero dé 1886.— 
E l Alcalde Presidente, Cecilio Vaca. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez do pri
mera instancia de esta villa de 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: que 

por D. Antonio Pastor Casado, ve
cino de Gordoncillo, se lia.solicita
do eu este Juzgado su inclusíou 
en las listas electorales para Dipu
tados á Cortes en este distrito y sec
ción de Gordoncillo ya referido. 

Lo que se hace pViblicif'para que 
los que quieran oponerse á la mis
ma lo verifiquen en el -término 
de 20 dias, á contar desde la inser
ción do esto edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 
19 de Enero de 1886.—Fidel Gante. 
— E l Escribano, Manuel García A l -
varez. 

D. Fidel Gante y Diez, Juez de pri
mera instancia de esta villa do 
Valencia de D. Juan y su partido. 
Hago saber: que por D.' Francisco 

Felipe Velado y Herrero, vecino de 
Gordoncillo, se ha solicitado en es
te Juzgado su inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
en este distrito y sección de Gor
doncillo ya referido. 

Lo que so hace público para que 
los que quieran oponerse á la mis
ma, lo verifiquen en el término de 
20 dias á contar desüe la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Valencia do D. Juan á 
19 de Enero de 1886.—Fidel Gante. 
— E l Escribano, Manuel Garcia A l -
varez. 

ANÜÑCIOS PARTICULARES. 

INTERESANTE 
, jiara los díteitos de los ptieslos de 

parada. 

E l que quiera comprar un burro 
garañón de 4 á 5 años que reúne 
todas las condiciones, puede diri
girse á D. Santos Domínguez , Se
cretario del Ayuntamiento de Boca 
de Huérgano . 

Improuu <1« la Uipattcioo proTinottl. 
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— 80 — 
rados en la forma qno doterminan los artículos ante
riores, no estarán sujetos á reivindicación mientras no 
sea reembolsado el prestador, sin perjuicio de los dere
chos y acciones del propietario desiioseido contra las 
personas responsables según las Leyes, por los actos 
en virtud do los cuales haya sido privado de la posesión 
y dominio de los electos dados on garantía. 

TITÜLO VI 

Be h compravenlti y permuta mercanlilcs >j ríe la trans
ferencia ile créditos no endosalles. 

Sección primera. 

Do lu compraventa. 

Art. 325. Será mercantil la compraventa de cosas 
muebles para revenderlas, bien en la misma forma que 
se compraron, ó bien en otra diferente, con ánimo de 
lucrarse en la reventa. 

Art. 328. No se reputarán mercantiles: 
1. " Las compras do efectos destinados al consumo 

del comprador ó do la persona por cuyo encargo se ad
quirieren. 

2. " Las ventas que hicieren los propietarios y los 
labradores ó ganaderos, de los frutos ó productos de 
sus cosechas o ganados 6 de las especies on que se les 
paguen las rentas. 

3. " Las ventas que, de los objetos construidos ó fa
bricados por los artesanos, hicieren éstos en sus ta
lleres. 

4. " La reventa que haga cualquiera persona no co
merciante del resto de los acopios que hizo para su 
consumo. 
. Art. 327. Si la venta se hiciere sobre muestras ó 

determinando calidad conocida en el comercio, el 
comprador no podrá rehusar el recibo de los g é n e r o s 
contratados, si fueren conformes á las muestras ó á la 
calidad prefijada en el contrato. 

— 73 — 
Los actos de estos dependientes ú mandatarios sin

gulares no obligarán á su principal sino on las opera
ciones propias del ramo que determinadamente les es
tuviere encomendado. 

Art. 2!)3. Las disposiciones del artículo anterior 
serán igualmente aplicables á los mancebos de comer
cio que estén autorizados liara regir una operación 
mercantil, ó alguna parto del giro y tráfico de su prin
cipal. 

Art. 294. Los mancebos encargados de vender al 
por menor cu un almacén público, se reputarán auto
rizados para cobrar el importo do las ventas que hi
cieren, y sus recibos soráu válidos, expidiéndoles á 
nombre de sus principales. 

Igual facultad tendrán los mancebos que vendan en 
los almacenes por mayor, siempre que las ventas 
fueren al contado y el pago se verifique on el mismo 
almacén: pero cuando las cobranzas so hubieren de ha
cer fuera de éste, ó procedan de ventas hechas á plazds, 
ios recibos so firmarán necesariamente por el principal 
ó su factor, ó por apoderado leg í t imamente const i tu í -
do para cobrar. 

Art. 295. Cuando un comerciante encargare á su 
mancebo la recepción de mereaderias y éste las recibie
re sin reparo sobro su cantidad ó calidad, surtirá su 
recepción los mismos efectos que si la hubiere hecho el 
principal. 

Art. 296. Sin consentimiento de sus principales, ni 
los factores ni los mancebos do comercio podrán dele
gar en otros los encargos que recibieron de aquellos; y 
an caso de hacerlo sin dicho consentimiento, responde
rán directamente de las gestiones de los sustitutos y 
de las obligaciones contraidas por éstos. 

• '• Art'. 297. Los factores y mancebos dé comercio se
rán responsables á sus principales de cualquier perjui
cio que causen d sus intereses por haber procedido en 

• el desempeño d e s ú s funciones con malicia, negligen
cia ó infracción de las órdenes ó instrucciones que hu
bieren recibido. 

Art. 298. Si, por efecto del servicio que preste, un 
10 
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mancebo de comercio hiciere nlgun gasto extraordina
rio ó experirneuturo alguna pérdida, no habiendo me
diado sobre ello pacto expreso entre él v su principal* 
será de carg-o de éste indemnizarle de! quebranto su
frido. 

Art. 2ÍJ9. Si el contrato cutre los comerciantes y 
sus mancebos y dependientes se hubiere celebrado por 
tiempo fijo, no podrá ninguna de las partes ontratan-
tcs separarse, siu consentimiento de la otra, de su 
cumplimiento, hasta la terminación del plazo conve
nido. 

Los.que contravinieren á esta cláusula, quedarán 
sujetos á la indemnización de daños y perjuicios, salvo 
lo dispuesto en los artículos siguientes. 

Art. 300. Serán cansas especiales para que los co
merciantes puedan despedir á sus dependientes, no 
obstante no haber cumplido el plazo del cmjicfío: 

1. " El fraude ó abuso de confianza eu las gestiones 
qué les hubieren confiado. 

2. "' Hacer alguna negociación de comercio por 
cuenta propia, siu conocimiento expreso y licencia del 
principal. 

3. °. Vallar gravemente al respeto y consideración 
debidos á éste ó á las personas de su familia ó depen
dencia. 

Art. 301. Serán causas para que los dependientes 
puedan despedirse de sus principales, aunque no haya 
cumplido el plazo del empeño: 

1'. La falta de pagos eu los plazos fijados del sueldo 
ó estipendios convenidos. 

2.* La falta del cumplimiento de cualquiera de las 
demás condiciunes concertadas on beneficio del depen
diente. 

•3/ Los malos tratamientos ti ofensas graves por 
parte del principal. 

A H . 302. En ¡os casos de que i-l empeño no tuviere 
tionípo señalado, cualquiera de las partes -..ndr.-i darlo 
por fenecido, avisando á la otra con un mes de antici
pación. 
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Sección segunda. 

Do los prestamos con tarantín de efectos ó valores públicos 

Art. 320. E l préstamo con garantía de efectos coti
zables, hecho en póliza con intervención do agentes co
legiados, se reputará siempre mercantil. 

E l prestador tendrá, sobre los efectos ó valores p ú 
blicos pignorados, conformo á las disposiciones do esta 
sección, derecho á cobrar su crédlt ) con preferencia 
á los demás acreedores, quienes no podrán retirar de 
su poder dichos efectos, á no ser satisfaciendo el crédi
to constituido sobre ellos. 

Art. 321. Los derechos de preferencia de que se 
trata en el articulo anterior, sólo se tendrán sobre los 
mismos títulos en que se const i tuyó la garantía; para 
lo cual, si ésta consistiere en t ítulos al portador, se 
expresará su numeración en la póliza del contrato; y 
si en inscripciones ó efectos transferiblcs. se hará la 
transferencia á favor del prestador, expresando en la 
póliza, además de las circunstancias necesarias para 
lustificar la identidad de la garantía, que la transfe
rencia uo lleva consigo la transmisión de la propiedad. 

Art. 322. A voluntad de los intéresadus podrá su
plirse la numeración do los títulos al portador con el 
depósito de éstos on el establecimiento público que de
signe el reglamento de Bolsas. 

Art. 323. Vencido el plazo del préstamo, el acreedor, 
salvo pacto en contrario y sin necesidad de requerir 
al deudor, estará autorizado para pedir la enajenación 
de las garantías, á cuyo fin las presentará con la póliza 
á la Junta sindical, la que, hallando su numeración 
conforme, las enajenará en la cantidad necesaria por 
.medio de agente colegiado, on el mismo dia, si fuere 
posible, y si 110. eu el siguiente. 

,', Del indicado derecho sólo podrá hacer uso el 
'prestador durante la Bolsa siguiente al dia del venci
miento del préstamo. 

Art 324. Los efectos cotizables al portador, pigno-
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